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ConiBióN M unicipal Prkmanünte; Eitracto  de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 20 de enero de 1944.
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Suplemento al Boletín del Ayuntamiento de M adrid número 2,452.

diciembre liiíinio, trasladando ima orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 13 del luisnio mes, dictada en el recurso de 
alzada interpuesto ante d  mismo por D. Bartolomé Perdices 
Lorena, Conductor mecánico del Servicio de Limpiezas, con­
tra ei acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de septiem­
bre de 1943, que le impuso la sanción de inhabilitación para 
cargos de mando y confianza, con pérdida de un cuatrienio y 
de los joniale.s dejados de percibir durante la suspensión; y por 
cuya orden, desestimando el recurso de referencia, se confir­
ma el acuerdo de que se trata.

C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm an en te  Asuntos y expedientes con díclamen de las Comisiones

Sesión oruinahia  c e i.ehkada  en segunda  co n v o c a to ­
ria  El. ulA 2ü ¡JE ENERO DE 1944. — ¿ Ir//ac /o .—Presidencia 
del excelentísimo seflor Alcalde,!). Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivd de 
Romaiii, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Alonso 
de Celis, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y Melgar, 
y el Sr. Palao, eti siistitucién del Sr. Navarro. Morenés.

Se abrió la sesión a las doce y veinte mimitos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: 1.“ Dada cnenla por ia Presidencia de la ca­
tástrofe ocurrida el día 14 del actual, en la que, a consecuen­
cia del derrumbamiento de la casa en construcción número 65 
de la calle de Maldonado, perdieron la vida mmierosos obreros, 
y de lós trabajos de salvamento que desde el momento en que 
se produjo ei siniestro realizaron los Servicios inuiúcipales, y 
dada lectura asimismo de los informes emitidos por la Jefatura 
del Servicio contra Incendios y por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal detallando ¡a actuación de dichos Servicios, se 
acordó consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por las desgracias ocurridas; des.tinar una suma, que podría ser 
ia de 100,000 pesetas, al auxilio de los damnificados por la des­
gracia. y otra de 5.000 pesetas para atenciones urgentes e 
imprevistas de los Servicios municipales encargados de las 
operaciones de salvamento y descombro; designar ima Comi­
sión, integrada por la Alcaldía Presidencia, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Teniente Alcalde del distrito de Bne- 
navista, Presidente de la Comisión Ejecutiva de la Asociación 
Matritense de Caridad y Presidente de la Asociación de la 
Prensa, para entender en la distribución de dicho donativo; 
hacer constar en acta igualmente el ejemplar y acertado com­
portamiento de todos los Servicios municipales, y, por último, 
suspender la sesión durante unos minutos en señal de duelo.

2. ® Consignar eii acta el sentimiento de la Corporación 
por la catástrofe ocurrida en San Juan (República Argentina), 
y transmitir la expresión de su condolencia al excelentísimo 
señor Embajador de aquella nación en España.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oticio

3. ® Quedar enterada de una coiniiuicación de! excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 de

C o m is ió n  de F o m e n to

4, ® Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
restmiiendü con ellos la Comisión las actuaciones practicadas 
en el expediente, y en vista de lo informado por la Intcrven- 
ción Municipal, en relación con la instalación, y forma de lle­
varlas a cabo, de varias acometidas a la galería de servicios 
del paseo de las Delicias:

Primero. La aprobación del presupuesto adicional fermu- 
lado por la Dirección del Servicio de Obras Sanitarias, im­
portante 1)4,90),61 pesetas, en que se calcula el importe de 
sesenta y ocho acometidas de edificios particulares a la galería 
de servicios del paseo de las Delicias.

Segundo. Que dichas obras se efectúen por la contrata 
que tiene a su cargo la construcción de galerías en el pasco 
de las Delicias, al amparo de io establecido en el pliego gene­
ral de condiciones para la contratación de obras públicas.

Tercero. Que e) gasto que se menciona en ei primer apar­
tado sea cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941, que se suplemeníará en 114,901,61 pesetas mediante 
transferencia de dicha suma del concepto 11 del mismo presu­
puesto extraordinario.

Cuarto. Que se anuncie al público en la forma preceptiva 
la transferencia de que se trata; bien entendido que si transcu­
rre el periodo de reclamaciones sin que se haya presentado 
ninguna, se entenderá aprobada la operación presupuestaría, 
a efectos de que pueda comenzarse la obra seguidamente, y sin 
perjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en la primera 
reunión que celebre; y

Quinto. Que por la Comisión de Hacienda se estudie la 
forma de reintegrarse de los propietarios de las fincas a quie­
nes afectan estas acometidas de! coste de las mismas.

5, ® Adoptar, como consecuencia de! concurso celebrado 
al efecto y de la propuesta formulada por la Comisión Especial 
correspondiente, y en vista de lo informado por la Interven­
ción Municipal, los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la adjudicación, en la forma que se indica, de 
las obras que se determinan, y con el abono dd importe de 
las mismas:

Primero, Que se adjudiquen las obras de construcción de 
la galería de enlace entre las del primero y segundo trozos de 
la avenida de José Antonio, así como las de reparación de 
dichos trozos, a la proposición presentada por D. José Muías
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Palacio, quien se compromete a eícctimr las obras en cuestión 
con im alza del 28,10 por 100 sobre el precio tipo; y

Segmido. Que el importe de las obras adjudicadas a 
dicho Sr. Midas se satisfaga de la manera sigtiieníe: la can­
tidad de 197.433,30 pesetas, con cargo al concepto 12 del 
presupuesto extraordinario de 1941, y la suma de 55.478,76 pe­
setas, que es el resto hasta la totalidad del importe de la adju­
dicación, con cargo también al concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de 1941, que deberá ser suplementado en la 
cifra últimamente citada uiediaute transferencia de! concep­
to 11 del mismo presupuesto extraordinario.

6. “ Adoptar, resumiendo la Comisión todas las actuacio­
nes practicadas en el expediente, los acuerdos que a continua­
ción se expresar), en relación con la construcción, en la forma 
qne se indica, vistos et proyecto y presupuesto íoniuilados por 
el Servicio de Obras Saiiítatias, de la galería de servicios que 
se determit]a, y con otros extremos referentes al caso:

Primero. La aprobación del proyecto, que Eigiua en el 
expediente, redactado por la Dirección de Obras Sanitarias, 
qne comprende planos, Memoria, pliego de condiciones eco­
nómicas y condiciones especiales, para construir mía galería 
de servicios en la calle Mayor.

Segundo. Qne dichas obras se efectúen, dada su urgen­
cia, mediante concurso público, a tenor de lo establecido en el 
artículo 123, apartado tercero, de la vigente ley Mmiicipal,

Tercero. Que el importe de las mismas, calculado en pe­
setas 1.479.343,61, sea caigo al concepto 12 del presupuesto 
extiaordinario de 1941, que se snplemeiitará mediante traiis- 
■fei encía de )a citada cantidad del concepto 29 del mismo pre­
supuesto extraordinario.

Cuarto. Que se modifique e) artículo 18 del pliego de 
condiciones facultativas en el sentido de qne el plazo de ga­
rantía .sea de ocho años. La fianza no será devuelta hasta tan­
to qne por el contratista se cumplan sus compromisos. Que se 
suprima el artículo 22 dei citado pliego de condiciones facul­
tativas; y

Quinto. Que se anuncíe este concurso, por la razón de 
urgencia indicada, sin perjuicio de dar cuenta de este acuerdo 
al Ayuntamiento Pleno,

7. “ Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y presu­
puesto, importante 188.024,10 pesetas, formulados por el Ser­
v ido  de Obras Sanitarias, para subastar la construcción de un 
ramal tubular derivado del colector del Abroñigal, para riego 
de las huertas situadas fuera del término mutiicipal de Madrid; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo ijiformado 
pur la Intervención Municipal, al concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de 1941, que se suplementará mediante trans­
ferencia de esa misma cantidad del concepto U de dicho pre­
supuesto extraordinario.

S “ Aprobar nn proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 103,959,56), formulados por el Servicio de Alumbrado, así 
como los precios mútarios que en aquél se incluyen, para la 
instalación de 200 aparatos de cuatro lámparas en las columnas 
de los tranvías situadas en la zona del Interior; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y con lo acordado por la Comisión de Ha­
cienda, a! concepto 6.“ del presupuesto extraordinarie de 1941, 
y anularse el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 4 de febrero del pasado año, por el que se contrajo la can­
tidad de 66,088,80 pesetas para la instalación también de 
estas lámparas.

9,“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
resumiendo con ellos la Comisión las actuaciones practicadas 
en el expediente, y en vista de lo informado por la Interven­
ción Municipal, en relación con la instalación, y forma de lle­
varlas a cabo, de varias acometidas a la galería de servicios 
del paseo de Onésimo Redondo:

Primero. La aprobación del presupuesto adicional formu­
lado por la Dirección dei Servicio de Obras Sanitarias, impor- 
íante 106,045,88 pesetas, en que se calcula el importe de vein­
tinueve acometidas de edificios particulares a la galería de 
servicios del paseo de Onésimo Redondo y plaza de España,

Segundo. Que dichas obras se efectúen por la contrata 
que tiene a su cargo la construcción de galerías en el paseo 
de Onésimo Redondo, al amparo de lo establecido en el pliego 
general de condiciones para la contratación de obras públicas.

Tercero. Que el gasto que se menciona en el primer 
apartado sea cargo al concepto 12 del presupuesto extraordi­

nario de 1941, que se suplementará en 106.045,88 pesetas 
mediante transferencia de dicha suma del concepto 11 del 
mismo presupuesto extraordinario.

Cuarto. Que se ammeie al público en la forma preceptiva 
la transferencia de que se trata; bien entendido que si trans­
curre el período de leclamaciones sin que se haya presentado 
ninguna, se entenderá aprobada la operación presupuestaria, 
a efectos de que pueda comenzarse la obra seguidamente, y 
sin perjuicio de dar cuenta al Aymitainiento Pleno en la pri­
mera rennióti que celebre; y

Quinto. Que por la Comisión de Hacienda se estudie la 
forma de reintegrarse de los propietarios de las fincas a quie­
nes afectan estas acometidas del coste de las mi.smas.

10, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y lo infor­
mado por la [iiterveiición Municipal, asi como de conformidad 
con el criterio sustentado por el señor Regidor Delegado del 
Servicio, en relación con el proyecto, pliego de condiciones 
y presupuesto, formulados por el Servicio de Obras Sanita­
rias, con destino a la ejecución de las obras que se deteniii- 
nan, y a fin de no demorar las mismas, evitando así los peli­
gros que para el tránsito producen las periódicas inundaciones 
en el lugar de qne se trata: '

Primero, La aprobación de los referidos proyecto, plie­
go de CGuidiciones y presupuesto, que figuran en el expedien­
te, para efectuar obras de saneamiento en el fmzo compren­
dido entre los kilómetros 5 y 6 de la carretera de Madrid a 
Cádiz,

Segmido, Que dichas obras se efectúen mediante subasta, 
satisfaciéndose sn coste, calculado en 21.609,60 pesetas, con 
cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 194!, 
qne será suplementado en esa misma cantidad mediante trans­
ferencia del concepto 11 de! mismo presupuesto; y

Tercero, Qne se solicite del Ministerio de Obras Públi­
cas, dado el carácter de esta obra, que coadyuve a su coste 
con el 50 por 100 de su importe.

1 l y 12. Aprobar los proyectos, pliegos de coiidiciones 
y presupuestos, que formulados por la Dirección del Servido 
de Obras Sanitarias figuran en los expedientes correspon­
dientes, con el fin de instalar absorbederos en las calles del 
Pilar de Zaragoza y  de la Montera, y que d  importe de dichas 
obras, que habrán de efectuarse mediante subasta con arreglo 
a los indicados pliegos de condiciones, que asciende a las can­
tidades de 22.582,99 y 6.743,36 pesetas, sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 12 de! presupuesto extraordinario de 1941, qne se suple- 
nieiilará mediante transferencia de las cantidades antes cita­
das, previa !a tramitación reglamentaria, de) cojicepto l l  del 
mismo presupuesto.

13. Aprobar mi proyecto y presupuesto (iinportaiile pese­
tas 21,683,18), formulados por !a Dirección del Servicio de 
Obras Sanitarias, para la proloagación de la alcantarilla de la 
calle del Cid hasta su encueníro con la de Víllanueva, y qne 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, at concepto 12 del presupuesto extraor­
dinario de 1941, que, dado que no tiene suficiente disponibili­
dad, será suplementado mediante transferencia de la indicada 
suma del concepto 11 del mismo presupuesto; debiendo llevarse 
a cabo las obras de que se trata por la contrata qne tiene a su 
cargo la limpieza y reparación del alcantanllado en aquel lugar,

14. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 81.584,09), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para efectuar obras de reparación de la calzada 
y aceras de la calle de Vaicnzuela, entre las de Alfonso XI y 
Alfonso X il, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 33 dei 
presupuesto extraordinario de 1941; debiendo llevarse a cabo 
esta reforma, al amparo de la autorización concedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 24 de febrero del pasado año, 
por el procedimiento de destajos, facultándose al señor Regidor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que proceda a adjudi­
car las obras de que se trata en la forma que considere más con­
veniente para los intereses municipales.

15. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 36.416,05), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para efectuar obras de reconstrucción de aceras 
en la calle de Santa Ana, y que dicha suma sea cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior; debicn-
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do llevarse a cabo las obras en igual forma que la determinada 
en aquél.

Iti. Aprobar un proyecto y presupuesto (impoi taníe pese­
tas 64.999,80), formulados por la Dirección de Vías I ’úblicas 
municipales, para efectuar obras de conservación y rejiovación 
de la calzada y aceras de la calle de Regueros, y que dicha 
suma sea cargo al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los dos anteriores; debiendo llevarse a cabo las obras en 
igual forma que la determinada en aquéllos.

17. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 134.479,49), asi como ios precios niiMarios que figuran en 
el primero, formulados porel Servicio de Alumbrado, para ins­
talar alumbrado eléctrico en el acceso al puente del Rey, cuya 
instalación comprende siete candelabros con lámparas de 3ü0 
vatios en la rampa de acceso al puente y 12 candelabros mo­
delo «Castellanas, con lámparas de 5Ü0 vatios en el puente, 
además de seis focos de 300 vatios sobre las palomillas actual­
mente instaladas en la puerta de la Casa de Campo y dos .se­
ñales de refugio y circulación en el expresado puente; debien­
do ser cargo la suma de que se trata, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a! concepto 6.“ del presu­
puesto extraordinario de 1941,

18. Disponer, en ví'ta  de las gestiones realizadas por la 
Delegación de los Servicios Técnicos como consecuencia de 
la renuncia, por motivos de salud, presentada porel contratista 
adjudicatario de las obras de pavimentación de la calle de Bár­
bara de Braganza a realizar aquéllas, que las mismas se lleven 
a cabo por el también contratista D, Jesús Abiéu Ladrcra, que 
seguía al anterior en cuanto al precio, quien, como importe de 
tales obras, hace un alza del 10,40 por 100 sobre el precio tipo, 
lo que supone un aumento sobre la cantidad aprobada de pese­
tas 68-584,82, que habrán de ser cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto .33 del presupuesto ex­
traordinario de 1941, del que también habrá de detraerse el 
resto del coste de estas obras, conforme al acuerdo adoptado 
en sil oportunidad por la Comisión Municipal Permanente;

19 y 20. Aprobar dos proyectos y presupuestos (importan­
tes 67.129,51 y 86.421,.32 pesetas), fornuilados porel Servido 
de Vías Públicas municipales, el primero para la reconstruc­
ción de la acera del andén central del paseo del General Primo 
de Rivera, entre la glorieta del Emperador Carlos V y la calle 
de Mallorca, y d  segundo para conservación del empedrado 
de la calzada de la calle de Alcalá, entre el Ministerio dd Ejér­
cito y el Banco de Vizcaya, y que dichas sumas sean cargo, eti 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 33 dd presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
llevarse a cabo estas obras, al amparo de la auíorizaclón con­
cedida por el Ministerio de la Gobernación en 24 de febrero 
del pasado año, por el procedimiento de destajos, y facidtai se 
ai señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que 
proceda a adjudicar las mismas en la forma que considere más 
conveniente para Sos intereses municipales.

21. Conceder a la Dirección de Vías Públicas un crédito 
de 11,297,00 pesetas para llevar a cabo la retirada de los 
montones de escombros existentes en las inmediaciones de la 
Real Basílica de Atoc ha, y que dicha suma sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 38 del presupuesto extraordijiario de 1941; debiendo 
facultarse al señor Regidor Delegado de los Servicios Técni­
cos, dadet la cuantía del gasto, para que se realicen los traba­
jos.en la forma que estime más conveniente para los intereses 
municipales.

22. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 16.266,42), forimiludos por el Servicio de Obras Sanitarias, 
con el fin de instalar nuevos lucernarios en los evacuatorios 
situados en la Plaza Mayor y en la glorieta de los Cuatro 
Caminos, y que didia suma sea cargo, en urmonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 13 del presiipiiestp extraor­
dinario de 1941; debiendo facultarse al señor Regidor Dele­
gado de tos Servicios Técnicos para que ejecute estas obras 
en la forma que estime más conveniente para los intereses 
municipales.

23. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 89,491,38), formulados por el Servicio de Obras Sanitarias, 
con ei fin de instalar nuevos luceruarios en los evacuatorios 
situados en la Puerta del Sol, calle de Goya, glorieta de B il­

bao y plazas de la Cibeles, Lavapiés, San Miliàri y España, y 
que dicha suma sea cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el anterior; debiendo, con arreglo a los plie­
gos de condiciones que figuran en el expediente, celebrarse 
una subasta para adjudicar estas obras.

24. Aprobar un presupuesto, importante 17.351,95 pese­
tas, formulado por el Servicio de Obras Sanitarias, con el fin 
de instalar en la calle del Pilar de Zaragoza tuberías y bocas 
de riego, aprovechando la coyuntura de las obras de pavimeii- 
tacióii que han de efectuarse en dicha vía; debiendo ser cargo 
la mencionada suma, en armonía con lo informado porla Inter- 
veiicióii Municipal y lo acordado por la Comisión de Hacienda, 
al concepto 7.“ del presupuesto extraordinar io de 1941, y facul­
tarse al señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos 
para que proceda a adjudicar la obra referida en la forma que 
considere más conveniente para los intereses municipales.

25. Aprobar un gasto de 14,794,68 pesetas a que ascien­
de, según el Servicia, el importe del arreglo de la fuente de 
la calle de los Olivos, de conformidad con el proyecto presen­
tado aJ efecto, y que dicha suma sea cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica par'a e) anterior, facultándose al 
señor Regidor Delegado de los Servidos Técnicos al mismo 
fin señalado en aquél,

20. Aprobar un proyecto y  presupuesto (importante pe­
setas 308.771,54), formulados por el Servicio de Obras Sani­
tarias, para la instalación de tuberías, bocas de riego, absor- 
bederos y traganieves en la prolongación de la avenida de José 
Autonio, en su enlace con la calle del Duque de Osuna, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo irdormado por la In­
tervención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al mismo concepto que se indica para los dos ante­
riores, que se suplemeutará en dicha suma mediante transfe­
rencia de la misma del concepto 11 del mismo presupuesto; 
debiendo adjudicarse las obras de que se trata, dada su cuantía, 
mediante subasta, con arreglo a ios pliegos de condiciones 
que figuran en el expediente.

27 y 28, Abonar a la Cooperativa Eledra Madrid la can­
tidad de 10.804,32 pesetas, importe de la instalación, dentro 
de cada uno de los quioscos subterráneos de las plazas de San 
Gregorio y de Bilbao (frente a la calle del Clavel), de una 
cabina para un puesto de mando del alumbrado público; debien­
do ser cargo dicha suma, a razón de 5.402,16 pesetas por cada 
una, en armonía con lo informado por la Intervención Municipal 
y per la Comisión de Hacienda, al concepto 6.° del presupuesto 
extraordinario de 1941.

29. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, reiterando 
con ello la Comisión el criterio que hubo de sustentaren ante­
rior dictamen, retirado para nuevo estudio de la misma por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 12 de agos­
to del pasado año, que se declaren urgentes las obras del pro­
yecto de uiodificación de alineaciones de la calle de Alcalá, 
que afecta a la finca número 14 de la Puerta del Sol y a los 
solares números 1, 3, 5, 7 y 9 de la citada calle de Alcalá, al 
objeto de que se reconozca la necesidad de la ocupación de 
los bienes que hayan de ser expropiados, conforme señala el 
articulo I . ” de la ley de 7 de octubre de 1939.

Votó en contra el Sr. Iradicr respecto a la declaración de 
urgencia.

30. Devolverá D, Eugenio Granado Cortón, contratista 
que tuvo a su cargo las obras de reforma del edificio municipal 
eti que se halla establecida la casa de baños llamada de Emba­
jadores, la fianza que para responder de su compromiso consti­
tuyera en la Caja General de Depósitos, importante 1.196,44 
pesetas en metálico, segúti resguardo de la misma números 
591.765 de entrada y 72.253 de registro, una vez que, según 
resulta de los informes que figuran en el expediente, sobre 
ella 110 pesa ninguna responsabilidad.

31. Aprobar mi.proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 14.933,25), formulados por el Servicio de Arquitectura, 
para reparar los lucernarios de la cubierta del Mercado de la 
Cebada, y que dicha suma sea cargo, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto extra- 
ordinurio de 1941; debiendo facultarse al señor Regidor Dele­
gado de los Servicios Técnicos para que proceda a adjudicar 
las obras de que se trata en la forma que considere más favora­
ble para los intereses municipales.

32. Abonar a la Comisión constituida para reconstruir la
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capilla de arquitectos de la iglesia de San Sebastián, con mo­
tivo de solicitud formulada por la misma, la cantidad de pese­
tas lOÜ.OOO, mitad de la que hubo de acordarse en su opor­
tunidad como contribución del Ayuntamiento a la indicada 
reconstrucción; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 31 del 
presupuesto extraordinario de 1941,

33. Aceptar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, que por otra parte viene a confirmar lo que 
establece el artículo 35 de la ley de Expropiación forzosa, la 
providencia gubernativa por virtud de la cual, de acuerdo con 
la tasación del perito tercero (por no haberse llegado a una 
avenencia con la propiedad del inmueble), se justiprecia la finca 
número 53 de la calle de Leganitos, que ha de ser expropiada, 
en la cantidad de 350.23íi,96 pesetas.

34 a 36. Declarar, vistas las actuaciones practicadas en 
los expedientes correspondientes y las tasaciones formuladas 
en cada caso por el perito tercero (por no haberse llegado a 
una avenencia con la propiedad de los inmuebles respectivos), 
que el valor que corresponde como importe de la expropiación 
de las fincas números 5 de la calle del Conde, con vuelta a la 
travesía del mismo nombre, 4; 37 de la Corredera Baja de San 
Pablo, y 33, 35 y 37 de la calle de la Aduana, y que debe sos­
tener la Corporación al elevar los expedientes a la resolución 
del excelentísimo señor Gobernador civil, es el señalado en las 
hojas de aprecio, que figuran en los mismos, del Arquitecto 
municipal Jefe de la Sección Técnica Fiscal, o sea el de pese­
tas 35.607,28 para la primera, 1.378,16 para la segunda y 
6.054,15 para la tercera.

37 a 39, Disponer, con motivo de la divergencia de cri­
terio planteada entre el Arquitecto municipal de la Sección 
Técnica Fiscal y el Director del Servicio de Arquitectura 
como consecuencia de la expropiación con destino a vía públi­
ca de unas parcelas pertenecientes a las fincas número 6 de 
la calle de Arlabán; número 1 de la calle de Alcalá, y núme­
ro 6 de la calle del Maestro Victoria, en cuanto a la valora­
ción de las mismas, dado su destino, y en vista de lo informa­
do sobre el caso por la Sección y por el Servicio Contencioso, 
que a todos cuantos terrenos se incorporen a vía pública como 
efecto de nuevas alineaciones debe aplicarse para su valo­
ración lo dispuesto en el apartado d) de la regla 5.“ de las de 
aplicación de! Indice de Valoraciones, y consecuentemente, 
que en ese caso se hallan bien formuladas las hojas de aprecio 
de la Sección Técnica Fiscal, en lasque fija los precios de 
24.049,60, 20.692,52 y 1.869,49 pesetas, respectivamente, 
que deberán aplicarse para las expropiaciones de que se trata, 
sin perjuicio de los demás trámites y formalidades que señala 
el reglamento de Obras, Servicios y Bienes municipales para 
la expropiación de fincas o parcelas de fincas.

40. Devolver a D. Juan Yuste López, contratista del 
arriendo de los pastos de la Casa de Campo para 2.000 reses 
de ganado lanar basta el 30 de junio del pasado año, la fianza 
que constituyera para responder de su compromiso, importante
6.000 pesetas, consignada en la Caja General de Depósitos 
según resguardo fecha 27 de diciembre de 1941, números 
590.988 de entrada y 71.697 de registro, una vez que, según 
los informes obrantes en el expediente, no existe responsabi­
lidad exigible al mismo, ya que han sido cumplidas todas las 
condiciones inherentes al caso.

41. Conminar al propietario de la finca número 17 de la 
calle del Espíritu Santo, como consecuencia de la reclamacmn 
formulada por los inquilinos de la misma y en vista de lo in­
formado por el Servicio Contencioso Municipal y por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, para que can ur­
gencia repare las grietas de la medianería de los pisos tercero 
y cuarto de la finca de que se trata; y sólo en el caso de no 
poder hacerlas perniattedendo los inquilinos, deben desalojarse 
las viviendas de los cuartos derecha, situados a iodo lo largo 
de la medianería en los pisos anteriormente indicados. _

42. Reparar urgetdemente, en armonía con el criterio 
sustentado en sus informes, que figuran en el expediente, por 
el Arquitecto municipal de la zona y por la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios, los deterioros que se advierten 
en la finca número 3 de la calle de las Provisiones, algunos de 
cuyos principales elementos se hallan en estado de ruina, do­
tando además a dicho itimucbie, que se halla en último período 

.de vida, de condiciones de salubridad e higiene.

Comisión de Ensancha

43 a 48. Aprobar unos proyectos y presupuestos, impor­
tantes 13 793, 11.491,42, 2.220,55, 29.299,01, 16.299,94 
y 16.771,26 pesetas, formulados por la DirecciÓEi de Vías 
Públicas municipales, para instalar aceras de cemento frente 
a las fincas números 34 al 42 de la calle de Granada, entre 
las de Sánchez Barcáiztegui y Caridad; 12 a) 22 inclusive de 
la calle de Juan de Urbicta; 4 de la calle de Ibiza, donde se 
encuentra instalado el cinematógrafo Lope de Rueda; 25 al 33 
de la avenida de la Reina Victoria; números pares de la calle 
de Meléndez Valdés, entre las de Andrés Mellado y Gnzmán 
el Bueno, y 79, 81 y 83 de la avenida de Menéndez Pelayo; 
debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo informado 
por ¡a intervención Mimicipa), al concepto 5." del presupuesto 
extraordiiiario del Ensanche de 1931, y autorizarse al señor 
Delegado del Servicio para que designe el contratista que 
realice las obras en las mejores condiciones económicas para 
los intereses municipales,

49, Abonar a la casa Negro la cantidad de 9.799,50 pese­
tas, correspondiente al sunúnistro, con destino al Ensanche y 
al Extrarradio, de placas rotuladoras de calles; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la inter­
vención Municipal, al concepto 32 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

50 y 5 !. Abonar s D. Antonio Pérez Lorente las canti­
dades de 743,41 y 303,36 pesetas, importe, según certifica­
ciones formuladas por la Dirección de Vías Públicas munici­
pales, de las obras realizadas en la construcción de un paso 
de carruajes frente a la finca número 14 de la calle de Fray 
Luis de León, y en las de supresión de otro en la calle de 
Ramírez de Prado, 5; debiendo ser cargo dichas sumas, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al crédito consignado 
en el capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, como procedente del concepto 96 del de 1943,

52. Aprobar la relación de facturas que figura en el expe­
diente, expedida por ¡a Dirección de Vías Públicas municipi- 
les a favor de las Compañías de electricidad a que dicha rela- 
.ción se contrae, por un icuporte total de 6,533,16 pesetas, 
correspondiente al flùido eléctrico suministrado por las mismas 
a las zonas del Ensanche y de! Extrarradio durante el mes de 
noviembre del pasado año; debiendo ser cargo el referido 
importe total, en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal, al crédito consignado en el capitulo de Resaltas 
del vigeeite presupuesto ordinario del Ensanche, como proce­
dente del concepto 28 del de 1943.

53. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario mu­
nicipal, justificativa de la inversión de la cantidad de 400 pe­
setas que le fue librada con fecha 8 de octubre del pasado año 
para la adquisición de timbres y pólizas durante el cuarto tr i­
mestre del pasado ejercicio para el reintegro de documentos 
del Ensanche.

54. Aprobar, por encontrarla conforme, la cueiiía, que 
figura en el expediente,, rendida por el Ingeniero Jefe de Vías 
Públicas, jusíificativa de la inversión de la cantidad de pese­
tas 7.000 que le filé librada eu 14 de abril del pasado año para 
atender a la adquisición de material de escritorio, dibujo, ma­
terial topográfico y demás gastos necesarios en ia Sección del 
mencionado Servicio; de cuya cuenta resulta haberse ingresa­
do en la Depositarla Municipal 65,25 pesetas, según carta de 
pago número 497, y 82,60 pesetas por la número 496, por u tili­
dades, impuestos del 1 por 100 y recargo adicional del 0,20 
por 100 para su pago a la Hacienda,

55. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura eii el expediente, rendida por el Ingeniero Director de 
Vías Públicas justificativa de la inversión de la cantidad de
7.000 pesetas que le fué librada en 14 de abril del pasado año 
con destino a la adquisición de objetos de escritorio, dibujo, 
material topográfico y demás gastos necesarios en la expresa­
da Dirección; de cuya cuenta resulta haberse ingresado en ia 
Depositarla Municipal 376,95 pesetas, según carta de pago 
número 505, y 78,72 pesetas por la número 504, por impues­
tos y recargos transitorios para su pago a la Hacienda.

56. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el Ingeniero Director de 
Vías Públicas, justificativa de la inversión de la cantidad de
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25.000 pesetas que le fué librada en 28 de diciembre anterior 
para atender a la adquisición de cemento para el tapado de 
calas en la conservación de las calles del Ensanche y del Extra­
rradio; de coya cuenta resulta haberse ingresado en la Depo­
sitarla Municipal 3.576,17 pesetas, según carta de pago nu­
mero 489, y 247,98 pesetas por la número 488, por impuestos 
y recargos transitorios para su pago a la Hacienda,

57. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Agente consisto­
rial, justificativa de la inversión de la cantidad de 30.000 pe­
setas que le fué librada en 27 de julio del pasado afio para aten­
der al pago de contribuciones e impuestos a cargo del Ensan­
che, y de cuya cuenta resulta que se han ingresado como so­
brantes 24.694,03 pesetas, habiéndose invertido, por tanto, 
en las atenciones indicadas 5.305,97 pesetas.

58. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria el día 
28 de febrero próximo, al operario de Vías y Obras del En­
sanche D. Domingo Antón López, y asignarle una pensión 
de retiro de 8,64 pesetas diarias, equivalente al 64 por 100 del 
jornal de 13,50 pesetas que como últimu ha disfrutado y le 
sirve de regulador con arreglo a los años de servidos presta­
dos; debiendo comenzar a percibir dichos haberes pasivos a 
partir del día 29 de febrera próximo, siguiente al de la fecha 
eii que cumple la edad reglamentaria, y ser cargo su pago al 
crédito que para esta dase de atenciones figura consignado en 
el vigente presupuesto ordinario del Ensanche y sucesivos, o 
en su defecto, con cargo a los que se habiliten en el presupues­
to general immicipuL según acuerdos adoptados en casos aná­
logos.

Comisión de Policía Urbana y Rural

59. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Romero contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permajienle, de 26 de agosto del pasado año, que le denegó 
ampliación de licencia de cacharrería a frutería en la calle del 
Ferrocarril, 33, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron la negativa; es decir, el informe del 
Laboratorio Municipal que sellala la incompatibilidad de dichas 
industrias sin una separación eficaz entre los distintos géneros, 
cosa que iio puede efectuarse en el local de referencia.

60, Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Aniceto Ayuso Garda contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 26 de agosto del pasado año, que le de­
negó licencia para tienda de ultramarinos en la calle del Pací­
fico, 97, ya que no se trata de mía apertura, sino de un cambio 
de nombre en la licencia concedida en el año 1929, no siendo, 
por tanto, de tener en cuenta la limitación de distancias, y 
debiendo, en su consecuencia, con revocación del indicado 
acuerdo, concederse la licenca de que se trata.

61, Coadyuvar con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso de plena juris­
dicción interpuesto porD, Víctor León Moreno ante el Tribunal 
Provincial contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perina- 
ueiite, de 18 de marzo del pasado año, que le denegó licencia 
para carbonería en la calle de San Raimundo, 46.

62. Conceder licencia a D. Heraclio Ferreras Rodríguez 
para venta de tejidos y confecciones en la calle de Galileo, 54, 
teniendo en cuenta que el desnivel de 0,44 metros sobre el 
nivel de la rasante no es de apreciar, y en atención a tratarse 
de una ampliación de licencia de apertura.

63 a 146. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para ios establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Pedro Arias Noriega, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de la Solana, 6; rectificándose en este sen­
tido el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 15 de 
julio del pasado año,

A D. Nicolás Moriente, para barbería, como cambio de 
nombre, en la calle del Ave María, 4.

A D, Serafín Alcázar, para venta de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en la calle de Jesús del Valle, 4; con 
la prescripción de que no podrá traspasar el establecimiento.

A D, Eugenio Ocaña, para cacliarrerla, como cambio de 
nombre, en )u calle de Meléudez Valdés, 24.

A D, Segundo Oterino, para bodegón, como cambio de 
nombre, en la calle de Hernani, 17,

A D. Antonio Motilior, para fabricación de estufas, chimeneas 
y cocinas, como cambio de nombre, en ia calle de Feijoo, 4.

A D. Diego Molina, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 19,

A Ferreterias Lubero (S. A.), para ferretería y venta de 
hierros por mayor, como cambio de nombre, en la calle de 
Fuencarra!, 25.

A D. Antonio Agninaga, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre y minoración de industria, en la calle 
de Jesús, 2,

A D. Miguel Pérez, para frutería, como cambio de nombre, 
en la calle del Pacífico, 103; expidiéndose y reintegrándose la 
licencia del antecesor. -

A D. Marcelo López, para taller de enenadernadón, como 
cambio de nombre, en la calle de Silva, 10.

A D. Sabas Ramón Vázquez, para hospedería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Principe, 15.

A D, Patricio Fernández, para barbería, como cambio de 
nombre, en la calle de Francisco Puig, 22.

A D. Leandro Salvador, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de dueño, en la calle de Galileo, 53.

A D. Ricardo Benavente, para carnicería con venía de 
tocino y jamón, como cambio de nombre, en el paseo de las 
Delicias, 14.

A D. Emilio Verdasco, para carnicería con venta de tocino 
y jamón, como cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 
número 41. '

A Soria y de Diego Hermanos (S. R. C.), para ferretería, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 25. ■

A doña Trinidad Fernández, para papelería y venía de 
objetos de escritorio, como ampliación, pudiendo remitir a 
provincias, en ia calle de las Huertas, 18.

A Banco Español de Crédito, para oficinas del mismo, 
como ampliación, en la calle de Alcalá, 14.

A D. Miguel Muñagorri, para depósito de papelería en la 
calle de las Huertas, 67,

A D. Eduardo López, para taller de reparación de apa­
ratos de radio en el paseo de las Delicias, 14,

A D. Andrés Pinós, para taller de electricista en la glorie­
ta de la Beata María Ana de Jesús, 15.

A D. Esteban Fontecha, para taller de calzado con cinco 
operarios en la calle del General Pardiñas, 55.

A D. Leandro Manuel Villacanas, para alquiler de pianos 
en la calle de Jardines, 20.

A doña Petra Rodríguez, para peluquería y barbería en [a 
calle de Enrique Trompeta, 10.

A doña Francisca Ortega, para perfumería, venía de ar­
tículos de limpieza y avisos de tinte en la calle de Altami- 
raiio, 23. -

A D. Francisco Carpizo, para taller de sastre sin géneros 
en la calle del Doctor Gástelo, 16.

A D. Manuel López, para carnicería y abacería en la calle 
de Antonio López, 153.

A D. Nemesio Regúlez, para taller de confección de cal­
zado en la calle de Embajadores, 7.

A dona Sabina Cabaleiro, para casa de huéspedes en la 
calle de San Joaquín, 8,

A doña Josefa Bermejo, para cacharrería en la calle de 
Narváez, 71,

A doña Marina Sánchez, para alquiler de carros de mano 
en la calle de Mira el Río Baja, 25.

A D, Ricardo Solaesa, para taller de reparación de máqui­
nas de coser en la calle de Marcelo Usera. 19.

A D. Manuel Luqne, para taller de herrero cerrajero en la 
calle del Mesón de Paredes, 83,

A doña Engracia Moreno, para venta de guardapolvos, 
monos, etc., en la plaza de las Cortes, I I .

A D. Ramón Rniz, para peluquería en la calle de Antonio 
López, 94.

A D, Emilio Aragón, para alquiler de trajes de máscaras, 
en la Corredera Baja de San Pablo, 39,

A D. Tomás Ráez, para alquiler de carros de mano en el 
paseo de las Delicias, 127.

A D. Rogelio Nüfiez, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Maravillas, cajón número 208,

. b
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A D. Francisco Domínguez, para academia con varios pro­
fesores en la calle de Preciados, 33.

A Pahnos Inmobiliaria (S. A.), para oficina de contratista 
de obras en la calle de Maldonado, 33,

A D. Andrés Sáncliez, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Maravillas, cajones nümeros 196 y 198,

A D. Gregorio Bargueño, para fábrica de sostenes en la 
calle del Marqués del Duero, 3.

A D, José Blanco, para venta de tocino y jamón en el mer­
cado de Chamberí, cajón números 49 y 50.

A D. Luis Villaprin, para taller de zapatero en la calle de 
Pérez Galdós, 4,

A D. Edermiiio Moreno, para oficina de comisionista de 
tránsitos, en la avenida de José Antonio, 27.

A D. Serafín Vega, para venta de huevos, aves y caza en 
el mercado de Antón Martín, cajón número 62.

A D. Bautista Andrés, para venta de amiantos y  correas 
en la calle de Murcia, 26.

A D. Juan Sabater, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de la Montera, 12.

A D. José Garda, para venta de jamón y embutidos en el 
mercado de Maravillas, cajón número 341. .

A D. Cresceiicio Quedan, para oficina de agente de prés­
tamos en la calle del Duque de Alba, 12.

A D. Lotiginos Gutiérrez, para frutería y verdulería en el 
mercado de Santa María de la Cabeza, cajón números 10 y 11.

A D. Gato García, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Maravillas, cajón número 192.

A D. Justo Martín, para tablajería en el mercado de Mara­
villas, cajón número 102,

A D, Benito Cristóbal, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Maravillas, cajón número 223.

A D. Eduardo Calderón, para venta de confecciones para 
niños, mercería y paquetería, loza y cristal en la calle de la 
Princesa, 58.

A D. Eladio Aranda, como consejero de Vidaurreta y 
Compañía, para depósito cerrado de maquinaria agrícola en 
la calle de Méndez Alvaro, 66. .

A D, Ernesto González, para ferretería en la calle de la 
Princesa, 64,

A Oribai (S. L.), para oficinas de venta de hierros por 
mayor en la calle de Alcalá, 47.

A D, Teodoro Blázqtiez, para carpintería en la calle del 
Laurel, 4.

A D. José Peláez, para pensión en la calle de Felipe V, 4.
A D, Gregorio Hernández, para pescadería en el paseo de 

las Delicias, 141.
A D, Segundo Langa para compraventa de ropas y|efectos 

en la plaza de Cascorro, 3.
A Pardo y Compañía (S. A .), para oficinas y domicilio 

social en la avenida dejóse Antonio, 49,
A doña Marina Aramburu, para taller de confección de ves­

tuario para el Ejército en la calle de Diego de León, 20,
A doña Narcisa Gárate, para ferretería y venta de loza 

ordinaria en la calle de Bravo Murillo, 116.
A D. Braulio del Val, para pescadería en la calle de Fer­

nán González, 70,
A D. Manuel Barrera, para carpintería mecánica con cuatro 

electromotores para accionar nueve máquinas, como cambio 
de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 84. '

A D. Eugenio Sánchez, para imprenta con cuatro electro­
motores para accionar otras tantas máquinas, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de la Santísima Trinidad, 7.

A D. Francisco Sancho, para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre y ampliación, en el paseo de 
las Delicias, 62.

A D. Félix Castaño, para taberna con cafetera de presión, 
como ampliación, en la calle de Bretón de los Herreros, 39.

A D. Manuel Mariano Castillo, para ferretería y droguería, 
como ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 44.

A doña Aurelia Sas, para bar cotí cafetera de presión, libre 
de derechos por traslado y ampliación, en la calle de la Abada, 
número 15,

A D, José Calzón, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Covadonga, 5. *

A D. Angel Alvarez, para bar con cafetera y saturadora, 
como ampliación, en la calle del Marqués de la Ensenada, 4.

' A Industrias Químicas Ciefer (S. L,), para fábrica de pro­

ductos químicos con dos electromotores para accionar dos ba­
tidoras y una mezcladora de 1.000 litros en la calle particular 
de Vallehermoso, 5. '

A D. Eloy Gutiérrez, para taller de reparación de coches 
y de ajuste, con dos electromotores para accionar mi taladro y 
una piedra esmeril, en la calle de Galileo, 26.

A D. Marcelino Solá, para fábrica de hilos para coser, con 
tres electromotores para accionar tres máquinas, en la calle de 
la Flora, I .

A D. Jerónimo de! Valle, para garaje particular de segunda 
Cuiegoria en la calle del Rey Francisco, 11.

A D. Anastasio López, para droguería y perfumería en la 
calle de la Princesa, 62.

A D. Antonio Baquerizo. para imprenta con dos electro­
motores para accionar dos iniiiervas en la calle de Juan Pan­
toja, 14.

A D. Dionisio Boyaiio, para taller electromecánico con 
generador de acetileno y un electromotor para accionar una 
pulidora en la calle de Gaztambide, 26.

A D. Juan José Pérez, para bar con cafetera de presión 
en la calle de la Magdalena, i.

A D. Angel Deza, para taller de reparación de calzado 
con un electromotor para accionar un banco de acabado del 
mismo en la calle de Benito Gutiérrez, 3,

147. Denegar !a licencia solicitada por D. Jerónimo Ra­
mos Alemán para agencia de transportes en la calle de Tole­
do, 113, una vez que, según informa la Dirección del Tráfico, 
se trata de zona prohibida para esta clase de industrias.

148. Denegar la licencia solicitada por D. Bernardo 
Luna Gallegos para taller mecánico en la calle de Tenerife, 
número 27, una vez que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, el local no tiene la altura reglamentaria de 3,60 me­
tros, siendo de madera la cubierta.

149. Denegar la licencia solicitada por D. Evaristo V i­
cente Pinel para venta de linevos en la travesía dcl Conde 
Duque, 16, una vez que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, no existe la distancia reglamentaria con el estableci­
miento similar más próximo.

150. Denegar la licencia solicitada por D. José Clavero 
Hernández para venta de huevos en la calle de la Luna, 13, 
por la misma razón que se indica en el anterior asunto,

151. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús García 
Laiseca para huevería en la calle de Tortosa, 7, una vez que, 
según informa el Servicio de Arquitectura, no existe la distan­
cia suficiente ni de establecimiento similar ni de mercado.

152 a L58. Denegar las licencias solitadas por dona Jose­
fina Muñoz Qamarra, doña Inés Garrido, D. Gregorio Antón, 
D. Valentín Pérez López, D. Agustín Andrés Aguilera, don 
Basilio Hernando y D, Nicolás Callejón para venta de vinos 
en ia calle de Alonso Cano, 78; restaurante, en la calle de 
Belén, 20; bar sin cafetera, en la calle de Antonio López, 13; 
taberna, en la calle de Béjar, 12; café, vinos y cervezas, en la 
glorieta del Emperador Carlos V, 10; taberna con comidas, en 
la calle de Alcalá, 162, y restaurante, en la calle del Amor 
de Dios, 5, respectivamente, tina vez que los interesados, 
a pesar de los requerimientos que les fian sido hechos, no han 
aportado la autorización del Ministerio de la Gobernación, en 
cumplimiento de la orden de 20 de mayo de 1940,

A petición del Sr, Ossorio Arévalo, fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la concesión de licencia para 
carnicería en lacalle de Fernando el Católico, 4.

Comisión de Bsnsflcancia y Sanidad

159. Acceder, en vista del favorable informe emitido po­
la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Almuder 
na, a lo interesado por doña Pilar Giirich, y en su virtud, le sea 
reintegrada la cantidad de 1.400 pesetas, diferencia entre las
2.000 pesetas que abonó por una sepultura preferente y que no 
filé utilizada, y las 600 importe de ia sepultura que fué ocupada.

160. Conceder a D. Luis Delgado Cibaja, en vista de lo 
informado por la Dirección de Cementerios, una sepultura 
preferente, sita en el cuartel 14, niatizaiia 52, letra A, meseta 
segunda, de! cementerio de Nuestra Señora de la Ahntidena, 
previo pago de su importe, incrementando con ct 50 por 100 
que señalan las Ordenanzas de exacciones vigentes, y con la 
obligación, por parte del interesado, de colocar una lápida 
con la inscripción de «Adquirido» o «Propiedad de...»
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161, Conceder a D. Carlos Mendoza y Sácz de Argau-
dofia, para construir un saicófago, una parcela de terreno en 
el cuartel 14 de la segunda meseta, faja de mausoleos, del 
cementerio de Nuesti a Señora de la Almudena, de una super­
ficie de 10,56 metros cuadrados, que al precio de 1,000 pese­
tas por unidad arroja un total de 10.560 pesetas, que deberá 
ser ingresado eiidas arcas nninicipales por el interesado, quien 
se obliga a dejar sin edificar los 0,42 metros de etrecalles 
marcados en el plano correspondiente. ,

162. Conceder a D. José Oliveros una entrecal le entre 
las dos sepulturas de su propiedad en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena, de una superficie de 1,25 metros 
cuadrados, para poder colocar en la misma un trabajo en pie­
dra de granito, previo pago de su importe, de i .250 pesetas, a 
razón de LOOO pesetas metro cuadrado, que deberá ingresar 
el interesado en las arcas municipales.

165. Conceder a doña Esperanza Delgado, en vista de lo 
informado por la Oficina técnica de Cementerios, una parcela 
de terreno donde construir un sarcófago, situada en la faja de 
mausoleos del cuartel 14 de sepulturas exentas de la segunda 
meseta del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
previo pago por dicha interesada de la cantidad total de pese­
tas 11.193,60, como importe de la misma, que ingresará en ias 
arcas municipales, y quedando obligada a dejar sin edificar 
una zona de terreno de 0,42 metros de fachada por todo el 
fondo de la parcela a cada lado del terreno.

164. Conceder a doña Antolina Segovia, en vista de lo 
informado porla Dirección de Cementerios, la propiedad de 
un nidio situado en la meseta segunda, sección 7.“ , fila 4.“ , 
número 187, del cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, previo pago de los derechos correspondientes, y con la 
obligación por parte de la interesada de colocar una lápida 
con la inscripción de íAdquirido» o «Propiedad de.,.^

165. Conceder a D. Francisco Lorenzo López, en vista 
de lo informado por la Dirección de Cementerios, una sepul­
tura situada en la meseta segunda, cuartel 14, manzana 57, 
letra C, del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
previo pago de su- importe, incrementado con el 50 por 100 
que señalan ias Ordenanzas de exacciones vigentes, y con la 
misma obligación que se indicn para el anterior.

Comisión de Gobierno In te rio r y Personal

166 a 170. Nombrar para las cinco plazas de Médicos 
iiLimerarios de !a Beneficencia Municipal aumentadas en el 
presupuesto vigente, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato y con lo informado por la Sección, por el orden que 
se indica, a los supernumerarios en turno de ingreso don 
Gerardo Torres González, D. Rafael del Valle Adato, don 
Manuel González Ralero, D. Luis Moiitalvo Ruiz y D. Fran­
cisco Aliñe Martínez, cot] el haber anual de 7.500 pesetas y 
con efectos desde el 1 del corriente mes, fecha en la que han 
comenzado a prestar el servicio de su clase,

17! a 178. Nombrar para las ocho plazas de Enfermeras 
numerarias de la Beneficencia Municipal aumentadas en el 
vigente presupuesto, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato y con lo informado por la Sección, por e! orden que 
se indica: para la primera, con el haber anual de 5.000 pesetas, 
a doña Mercedes Rodríguez Rodríguez, excedente que tiene 
reconocido su derecho a) reingreso, y para ias restantes, como 
supernumerarias en turno de ingreso, a doña María del Carmen 
Sánchez de Rivera Alfaro, doña Ana Marta Sánchez Rivera, 
dona María Mercedes Vega Sancho, doña Nieves Sáiz de la 
Hoya, doña Soledad San Martin Gutiérrez, doña Celia Peña 
Mata y doña María Jiménez Cobo, con el haber de 4.5Ü0 pese­
tas anuales; todas ellas con los mismos efectos que se indican 
para los cinco Médicos anteriores.

179. Quedar enterada de los resúmenes demográficos, que 
figuran en el expediente, correspondientes al año 1943, que han 
sido remitidos por la Sección de Estadística con el correspon­
diente informe relativo a las deducciones consignieiites y com­
paración con los datos de años anteriores; haciéndose presente 
al propio tiempo la satisfacción que ha producido el referido 
trabajo, felicitándose por ello al personal que ha colaborado 
eti el mismo.

180. Jubilar al obrero Cantero de Aguas y Alcantarillas 
del Interior D. José Rodríguez Garda, por imposibilidad física 
para el desempeño dei cargo, y asignarle una pensión de retiro

de 11,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
de 14,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar dicha peiisióti de retiro a partir del dia siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

181, Jubilar al operario de Aguas y Alcantarillas delliite- 
ricr D. Pedro López Jiménez, por exceder de lá edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios sufi­
cientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
7,65 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de pe­
setas 12,75 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar dicha pensión de retiro a partir del día siguieate al en 
quesea adoptado el presente acuerdo.

182, Mostrarse parte, en armonía coa ei criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadministrafivo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Celestino Muñoz 
Aranda, Vigilante de Arbitrios, contra el acuerdo municipal, de 
15 de abril del pasado año,-por el que se le impuso la sanción 
de un mes de suspensión de empleo y jornal como consecuen­
cia del expediente de responsabilidades instruido al efecto.

183, Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Reformas Sociales y por la Intervención, que, 
con cargo al crédito de 25,000 pesetas que para estas atencio­
nes figura en el capitulo IX, articulo 4.” , del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, se ingresen en la Caja Nacional 
de Seguros de Accidentes del Trabajo 21.209,86 pesetas, como 
importe de la prima única que se ha de satisfacer para consti­
tución del capital coste de la renta que debe percibir doña 
Luda Herráez Domínguez como viuda del operario de Vias 
Públicas D. Betiicio Torolto Fernández, fallecido por conse­
cuencia de accidente en acto del servicio.

A D I C I O N

Asunto al despacho de oficio

184. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Barcelona;
D. Rodrigo Pifieyro de) Regó, con su esposa e hijas.
A Valdepeñas (Ciudad Real):
D, Emilio del Fresno Sánchez, con su esposa.
A Alcalá de Henares: ■
Doña María Beigdeber Fedriani.
A Chamartín de la Rosa:
D, Carlos Alonso Castro.
Al Puente de Vallecas:
D. Daniel Garda Magro, con su hija y nieto.
A Canillas;
D. Félix Díaz Gil, con su esposa e hijo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is iá n  d e  H a c ie n d a

185. Aprobar un presupuesto, importante 11.675 pesetas,
formulado por la casa Loscertales, y que, según la Comisión 
de Acopios, es el más beneficioso entre los presentados para 
los intereses municipales, para el suministro del mobiliario 
preciso con destino ai despacho del señor Director de Arqui­
tectura Municipal; debiendo ser cargo dicha suma, en arinonia 
con lo informado por ia Intervención Municipal, al concepto 20 
duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, que será 
supiementado en la expresada suma transfiriéndola, previa la 
tramitación reglamentaria, del concepto 27 del mismo presu­
puesto . ,

186. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el cementerio de Bot (Tarragona) al de Nuestra Señora de la 
Atmudena, de los restos de D. Ramóji JáudenesJunco, muerto 
en acción de guerra; debiendo tramitarse seguidamente la 
devolución de lo satisfeclio por este concepto.

187. Devolver a D. José Asensio García la cantidad 
de 2.625 pesetas, satisferlia, por recibo de la Administración 
de Rentas número 3,076, por derechos de apertura de labora-
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torio farmacéutico en la calle de María de Molina, teniendo en 
cuenta que ha sido comprobado que le fué denegada la licen­
cia del referido establecimiento, y una vez que se han cum­
plido cuantas condiciones exige la circular de la Dirección Ge­
neral del Tesoro fecha 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso,

188. Conceder a D. Eduardo Soriano, portero de la finca
número 9 del callejón de Leganitos, derribada por la Corpo­
ración para las obras de enlace de la avenida de José Anto­
nio con la calle de la Princesa, teniendo en cuenta lo acordado 
en casos similares, un donativo de 105 pesetas, equivalente a 
seis meses del salario mensual que percibía; debicudo ser cargo 
esta suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto número 32 del presupuesto extraordi­
nario de 1941. .

189. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistos los informes emitidos por el Negociado de Propie­
dades y por la Iiítervendón Municipal, ante la necesidad de 
proceder con toda urgencia al derribo de la finca iiümcro 58 
de la calle de San Bernardo, expropiada por la Corporación, 
una vez que es preciso realizar la obra de alineación de dicha 
calle en el trozo de frente a la del Noviciado, y teniendo en 
cuenta que, a pesar de haber sido requeridos todos los ocu­
pantes de dicho inmueble para su desalojo, hasta la fecha no ¡o 
ha hecho ninguno:

Primero. Que se libre al señor Procurador consistorial 
D, Eduardo Morales la cantidad de 22.987,80 pesetas, impor­
te de las indeimiizaciones legales que corresponde percibir a 
dichos ocupantes, a fin de que por el mismo se incoen los pto- 
cedimientos oportunos de desahucio ante los Juzgados que 
corresponda, previo el depósito de dicha cantidad en los mis­
mos, a disposición de los interesados; debiendo ser caigo 
dicha suma al concepto 32 del presupuesto extraordinario 
de 1941; y

Segundo. Que al propio tiempo se proceda por los Ser­
vicios Técnicos a formular los pliegos de condiciones para el 
derribo de la casa de que se trata, previa la oportuna subasta,

190, Otorgar un premio de 50 pesetas a cada uno de los 
27 Agentes del Cuerpo de Policía Urbana comprendidos en 
la relación que, remitida por el señor inspector Jefe del mismo, 
figura en el expediente, con arreglo a lo que determina el ar­
ticulo 115 del reglamento de! referido Cuerpo y por haber 
demostrado dicho persona! su amor al servicio y aseo perso­
nal; debiendo ser cargo la cantidad de 1.350 pesetas, importe 
total del gasto de que se trata, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 121 del presupuesto 
ordinario del Interior del pasado ejercicio.

191, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, qtie forimilados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión da Fomento

192. Conceder licencia a D. Mariano de Toro Fernández, 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, para ejecutar obras de ampliación de mi 
garaje en la calle del Divino Pastor, 5, siempre que Us mis­
mas se ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto 
y a cuanto preceptúan las vigentes Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras.

193. Conceder liceiida a D. Adolfo ibáñt-z para construir 
un edificio industrial en la finca número 9 de la calle de las 
Adelfas, con la.s mismas prescripciones que se indican para el 
anterior; no debiendo ser expedida esta licencia mientras tío 
emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivienda y los téc­
nicos municipales que sean precisos, pasando el expediente, 
una vez aprobado, a la Administración de Rentas para que 
proceda al cobro de los derecho.s provisionales.

194. Conceder licencia a D. JoséSasírón Díaz, en repre­
sentación de Esad Ibérica, para construir una fábrica destinada 
a la Sociedad citada en la finca números 117 y 119 de la calle 
del Doctor Esquerdo, con las mismas prescripciones que se

indican para la primera de estas licencias, y no debiendo ser 
expedida ésta niieníras no emitan informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda y los técnicos municipales que sean pi'ecisos.

Comisión ds Ensanche

195. Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, los proyectos y presupuestos, importantes pese­
tas 19.916,86 y 14.175,25 (en junto, 34.092,11 pesetas), for­
mulados por la Dirección de Vías Públicas, para empedrar con 
material usado sobre arena e instalar aceras de cemento sobre 
hormigón, respectivamente, en la calle particulor denominada 
pasaje Moderno, entre las de Pedro Heredia y Marqués de 
Mondéjar; debiendo ser cargo dicho importe total, del que co­
rresponden a la contrata 32.780,88 pesetas, y el resto a inspec­
ción y vigilancia, a! concepto 18 duplicado del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, resarciéndose la Corpo­
ración de tal gasto con cargo a los que resulten ser dueños de 
los indicados terrenos, a cuyo fin por el señor Agente consis­
torial se facilitará la relación de los que come tales aparezcan 
en el Registro de la Propiedad; autorizándose al señor Dele­
gado de Vías Públicas para que, juntos o separados, adjudique 
los trabajos al destajista que más confianza le merezca y ofrez­
ca más posibilidades de realizarlas,

196. Abonara la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones la cantidad de 493,113,29 pesetas, importe, según 
certificación formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, 
de la limpieza y conservación del alcantarillado nuevo, con 
arreglo a la contrata, por el cuarto trimestre del pasado año; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito consignado en el capitulo de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, como procedente 
del concepto 68 del de 1943.

197. Abonar a D. Ubaldo Rodríguez Noguera In cantidad 
de 206.426,22 pesetas, importe, según certificación formulada 
por la Dirección de Obras Sanitarias, de la conservación, en­
tretenimiento y limpieza del alcantarillado viejo de la capital 
correspondiente al Ensanche, durante el cuarto trimestre del 
pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado porla 
Intervención Municipal, a! crédito consignado en el capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
como procedente del concepto 69 del de 1943.

198. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Cons- 
trncciones la cantidad de 117.316,94 pesetas, importe, según 
certificación formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, 
del canon por la recogida de basuras, de cuyo servicio es con­
tratista, correspondiente a la zona del Ensanche, durante el 
mes de diciembre del pasado año; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al crédito 
consignado en el capítulo de Resu tas del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, como procedente del concepto 70 del 
de 1943.

199. Abonar a la Sociedad Gas Madrid las cantidades 
de 72.264,56 y 63 886,20 pesetas (en junto, 136.150,82 pese­
tas), importe, según dos certificaciones foi muladas por la D i­
rección de Vías Públicas municipales, la primera, del flùido 
suministrado a tas vías públicas del Ensanche durante el pasa­
do mes de diciembre, y la segunda, del entretenimiento y lim­
pieza del material de alumbrado durante el mismo mes; de­
biendo ser cargo dicho importe total, más el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, en urmonia con lo informado por ¡a Inter­
vención Municipal, a! crédito consignado en el capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
como procedente de! concepto 27 del de 1943.

200. Autorizara la Unión Eléctrica Madrileña para llevar 
a cabo la canalización de la calle de Valtehermoso, en su cru­
ce con la de Joaquín María López, a fin de simiinístrar ener­
gía eléctrica a los talleres del Parque Móvil de los Ministerios 
civiles; debiendo previamente presentar dicha Empresa una 
certificación de la Sociedad Hidráulica Santilíana en la que 
ésta autorice a aquélla para utilizar su canalización, que tiene 
tendida en la calle de Valltliermoso, y de la que ha de partir 
la que proyecta establecer la entidad petidonaiia, y ajustarse 
a las condiciones generales establecidas por la Delegación de 
los Servicios Técnicos, que a contimiacióii se detallan:
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Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la co­
municación de haberse concedido la autorización de estas 
obras, deberá el cnñcesionaiio solicitar las licencias que le 
sean precisas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos 
objeto de esta concesión, y como consecuencia de las mismas, 
la Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que 
han de iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá efectuar 
el abono de todos los derechos que le corresponden.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijEirá 
también el plazo y la forma en que han de ejecutarse los traba­
jos, que deberán ajustarse además a las normas establecidas 
en las Ordenanzas de exacciones nuniidpales y a las condi- 
cioires generales y técnicas que rigen para esta clase de ins­
talaciones.

Tercera. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
clase de trabajos, el concesionario deberá disponer de todos 
los materiales necesarios para efectuar estas obras, y por con­
siguiente, si la Empresa no dispusiese de todos ellos eu la 
fecha fijada por la Delegación de los Servicies Técnicos, se 
considerará anulada la autorización otorgada por el excelentí­
simo Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará de 
acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vías Públicas.

201, Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madri­
leña (S. A.), con sujeción a las condiciones generales que se 
indican en el anterior, para proceder a la canalización en 
corriente trifásica 220/127 v. de im trozo de la calle del Ge­
neral Sanjurjoyde la avenida del Generalísimo, para sustituir 
la linea aérea existente, y al objeto de alimentar la acometida 
a la finca número 61 de dicha avenida, con sujeción al plano 
que figura en el expediente.

202 a 208. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectura, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas iiiunicipales 
para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas estas- 
liceiicias mientras no emitan infornie'favorable la Fiscalía de la 
Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pasando 
los expedientes, una vez aprob&dos, a la Administración de 
Rentas para que proceda al cobro de ios derechos provisio­
nales:

A D, Antonio Garda Quirós, para obras de reforma par­
cial en la finca número 61 de la calle de Jorge Juan, con vuelta 
a la del General Pardiñas.

A D. Ramón Martínez, para obras de reparación, por ruina, 
en la finca numero 57 dei paseo de las Delicias.

A D. Pedro Lucas, para construir un garaje y vivienda en 
la calle de la Batalla del Salado, 43.

A D, Bautista García Núñez, para obras de nueva planta 
en el paseo de tos Olivos, 4,

A D, Edgar Neville, para construir un hotel en la avenida 
de ta Moncloa (Parque AÍetropolitano).

A D. Juan Antonio García Hernández, para construir una 
nave en ta calle del T tiiíe iite  Coronel Noieña, 59.

A D. Luis García García, para construir un edificio de 
planta baja en la calle de Juan de Vera, 11.

Comisión de Gobierno In te rio r y Personal

209. Coadyuvar cotí la Administración, eu armonía con el 
criterio sustentado eu su infonne, que figura eu el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Mimici pal, eu ei recurso de plena juris­
dicción interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Pedro 
Rcija Galán contra el acuerdo nuniicipal por el que fiié aom- 
lírado D. Gerardo Escobedo Inspector segundo Jefe del Cuer­
po de Policía Urbana.

210. Coadyuvar con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en sn informe, que figura en e! expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso coiiteiicioso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Julio Soto Vicente sobre revocación de los acuerdos munici­
pales que adjudicaron las vacantes de Inspector y Brigada de 
Policía Urbana a D. Alfredo Huertas y a D. Félix Calleja 
Tieso,

211. Coadyuvar coa la Administración, eu armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente.

por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso conteiicioso- 
adiniiii.strativo interpuesto ante el Tribimal Provincial por don 
Juiio Hernández Lorenzo sobre revocación del acuerdo mn- 
tiicipa! de 24 de julio de 1940, denegatorio del de reposición 
interpuesto por el recurrente contra el decretodela Alcaldía por 
d  que fueron ascendidos a Inspector y Brigada de Policía Ur­
bana, respectivamente, D. Alfredo Huertas y D. Félix Calleja 
Tieso.

212. Coadyuvar con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura enel expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso de plena juris­
dicción interpuesto ante el Tribunal Provincial por D, Diego 
Alonso Martínez sobre revocación del acuerdo, de 22 de juiio 
de 194Ü, denegatorio de la reposición de decreto de la Alcai­
día por el que fueron ascendidos a los cargos que se indican 
los dos señores que se mencionan en el anterior.

Proposición

213. Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una, del Sr. Rojas Ordóñez, interesando que, dado el estado 
en que se encuentra actualmente la pavimentación de la calle 
de Atocha, entre la plaza de Benavente y la de Antón Martín, 
que requiere ima inmediata renovación, y para que ésta se 
haga ya con arreglo a la alineación definitiva de dicha calle, 
se declare de urgenda la expropiación, para su consiguiente 
derribo, de las casas números 28, 40 y 42, con lo cual ta refe­
rida calle de Atocha, en el trozo designado, quedará sin los 
salientes que las mencionadas casas presentan actualmente 
y con una anchura snficiente, de forma que una vez pavimen­
tada de nuevo dará la sensación de una reforma importante 
con ua gasto miniiiio, ya que la nueva pavimentación es obli­
gada, dado su estado, como al principio se hace constar.

* ^ ♦

Comisión de Hacienda

214. Aprobar un proyecto, presupuesto (importante pese­
tas 419.126,63) y pliego de condiciones, que figuran en el expe­
diente, redactados por el Servicio de Arquitectura, para la 
adjudicación de las obras de reparación de nueve naves de 
estabulación en el Matadero Municipal, a fin de dejar en las 
debidas condiciones ese servicio, ya que los mencionados 
locales estuvieron ocupados por Auxilio Social; cuyo importe, 
aiiíeriormente indicado, será cargo, en armonía con lo tufor- 
mado por ta Intervención Municipal, al concepto 28del presu­
puesto extraoiidinario de 1941, que deberá ser incrementado 
a estos efectos en la suma de que se trata mediante transferen­
cia de la misma, previa la tramitación reglamentaria, del con­
cepto 26 del referido presupuesto.

Comisión de Gobierno In te rior y Personal

215. Prorrogar hasta el día 10 de febrero próximo el pla­
zo de admisión de instancias para tomar parte en las oposicio­
nes convocadas para proveer ISplazas de funcionarios técnico- 
administrativos de Ititervencióii, plazo que finaliza en el día de 
hoy, una vez que, habiéndose presentado únicamente nueve 
solicitudes, la Comisión supone que muchos aspirantes a estas 
plazas han debido de creer que podían hacerlo hasta e) día en que 
por el presente acuerdo se fija, fecha en que terminan los pla­
zos de ias demás oposiciones análogas, como las de Letrados 
consistoriales, funcionarios técnicoadministrativos de Secre­
taría, Oficiales administrativos de Secretaría y Oficiales admi­
nistrativos de intervención.
' Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de ia 
tarde.

S E O  R  E T A R I A

M O NTEPIO  DE EM PLEAD O S DEL AYU NTAM IEN TO  
DE M ADRID

Acuerdas adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión dai día 3 de enero de 1944

Conceder a doña Basilisa dei Amo Andrés, viuda de D, Lisar­
do Santisteban Martín, Celador de Mercados, la pensión vita li­
cia de tercera clase, importante t.875 pesetas anuaies.
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Conceder a doña Filomena Salamanca Rodríguez, viuda de 
D. Antonio Delgado Fernández, Médico, la pensión vitalicia de 
cuarta clase, importante 2,100 pesetas anuales.

Conceder a doña Encarnación Oiiitián Renal, viuda de D. Fe­
derico García Martínez, Médico, !a pensión vitalicia de primera 
dase, importante 6,60ü pesetas anuales.

Conceder a D. JO;é Pérez Verdes y a doña Genoveva Bello 
Fernández, padres de D. Manuel Pérez Bello, Guardia, la pen­
sión temporal de segunda dase, importante -t2íi pesetas anuales, 
por partes iguales.

SUBASTAS Y CONCURSOS
pandiantss an al día da hoy, con axpraalón da su cuantía 
y facha en qua termina la presentación da proposiciones

Fechas

22 de enero

2 febrero

4 de marzo

22 de enero

22

Objeto de las subastas y concursos

soaasTas
Obras de instalación de aceras de lo­

seta de cemento en la calle del Ge­
neral Oráa, trozo comprendido entre 
las de Velázquez y Serrano.—Pre­
supuesto de contrata........................

Obras de reforma de los pabellones de 
servicios del cementerio municipal 
de Nuestra Señora de la Almudena. 
Precio tipo.........................................

CONCURSOS

Concurso de anteproyectos para con­
tratar la construcción y explotación 
de estaciones de autobuses de ser­
vicio páblico para viajeros.—Plazo 
de admisión de proposiciones: dos 
meses, que empezarán a correr y 
contarse desde el día siguiente al en 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado y terminarán 
en la fecha míe al margen se índica.

Hara reclamaciones aor diee días hábiles 
que etxpeearáa a correr y contarse desde 
et siguí tu te a¡ en que a par etc a el ii nun­
cio en el Boletín ü f ic ia l  de la prouincia 
y terminarán en tu fecha que ai margen 

se Indica:

Enajenación de) solar, propiedad de 
la Villa, situado en la calle de López 
de Hoyos, con vuelta a la de los 
Hermanos Bécquer. —Precio tipo... 

Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, situado en la calle de López 
de Hoyos, 4, señalado en el plano 
con la letra B.--Precio tip o ...........

Pesetas

66,654,14

78.213,37

101.294,91

217.495,12

A N U N C I O S

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
del 13 de los corrientes, por virtud del cual se snplementa en la 
suma de 5.37.587,72 pesetas el concepto 12 del presupuesto ex­
traordinario de 1941, mediante transferencia déla citada cantidad 
de! concepto 27 del mismo presupuesto, con destino a la construc­
ción de una galería de servicios en ia calle de Bailen, trozo com­
prendido entre la plaza de San Francisco y el Viaducto,

Lo que se anuncia al público para su conociiniento.
Madrid, 18 de enero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

^

Para dar cumplimiento a lo precepluado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días liábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
del 13 de los corrientes, por virtud del cual se suplementa en ia 
suma de 1.6,50,438,64 pesetas e) concepto 12 de! presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante transferencia de la citada canti­
dad del concepto 29 del mismo presupuesto, destinada a la cons­
trucción de una galería de servicios en la calle de Bailón, trozo 
comprendido entre ¡a plaza de España y la calle Mayor,

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 18 de enero de 1944.—El Secretario, M. Bekdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicípales 
de la Villa de Madrid, se aninicia al publico que D. Enrique Alonso 
Gallego proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,33 caballos en la casa número 53 de la calle de Giizmán e! 
Bueno.

Las personas que se consideren perjudicad,is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P'esidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de 11 fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convtníente,

Madrid, 5 de enero de 1944.—El Secretario, M. B rroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar ciiniplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en ei ¡ oietin Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipa!, 
del 13 de los corrientes, por virtud del cual se suplementa en la 
suma tota) de 14.775 pesetas ei concepto 20 duplicado del pre-* 
supuesto extraordinario de 1941, detrayendo la cifra antes indica­
da del concepto 27 del núsnio presupuesto, con destino a la 
adquisición del mobiliario preciso para los despachos de las Di­
recciones de Obras Sanitarias y Vías Públicas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de enero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡.Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florentino 
Conde Pérez proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 43 de ¡a calle dé Fernández de los R íos, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coiivenierite.

Madrid, 5 de enero de 1944.—El Secretario, M. B ermejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

# ♦

Para dar cnmplimíento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Domingo Fer­
nández Renerò proyecta establecer un taller de ajuste e instalar, 
dos electromotores con fuerza tota) de tres caballos en la casa 
número 3 de la ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadns por dichas indiis- 
íria e instalación expondrán por escrito ante la Alculdfu Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de enero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Heliodoro 
Cañete Bernardino proyecta establecer una fábrica de cepillos 
« instalar fres electromotores con fuerza total de nueve caba los 
«n la casa número 11 de la calle de Los Mesejo.

Las personasque se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria  e instalación espondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de enero de 1944. - E l  Secretario., M. B eroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Hi Hí

En cumplímientú a lo dispuesto eti las Ordenanzas mtiidcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ezcquiel Gar­
cía Pueyo proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 31 de la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
■el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

M adrid, 8 de enero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. jArríba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en luí Ordenanzas mnnicípalei 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel M. de 
Escamilla proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
3,50 caballos en la casa número 12 de la calle del General Oráa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tériniiio de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de 1944.—El Secretario, M. Bf.rdrjo. Sa- 
Judo a Franco. ¡Arriba España!

í: * *

En cnniplimienio alo dispuesto en las Ordenanzas munidpaiet 
■de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Ernesto Gil 
proyecta establecer una fábrica de velas e instalar un electro­
motor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 42 de la calle 
de Vinaroz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria  e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden- 
cin, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de 1944.—El Secretario, M Beroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Cas- 
tejón Muñoz proyecta establecer un ta ller de ebanistería e insta­
lar tres electromotores con fuerza total de 11 caballos en la casa 
número 5 de ¡a calle de Ferrer del Río.

Laa personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fectia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de 1944.—El Secretario, M. Bbroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C. E. M. E. (S. A.) 
proyecta establecer unos talleres electromecánicos e instalar dos 
electromotores con fuerza total de cuatro caballos en la casa nú­
mero 4 de la calle del Cardenal Belluga,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a coqtar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En ciimpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inunicipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Angel Gon 
zález proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
.3,25 caballos en la casa numero 28 de la calle de Malasaña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de 1944 —El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Sam­
pietro proyecta instalar un electromotor de 0,,'íO caballos de fuerza 
en la casa numero 8 de la calle de Miguel Moya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de enero de ¡944,—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Silva 
proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa numero 25 de 
la calle del Marqués de Urquijo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumpliiníentu a lu dispuesto en las Ordenanzas municipales 
delti Villa de Madrid, se anunda al publico que D. .Antonio Com­
pairé proyecta establecer un almacén de maderas en la casa nú­
meros .31 al 39 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, Iq que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1944,—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, sa anuncia al público que doña Cándida 
Anadón, viuda de Martínez Navarro, proyecta establecer una im­
prenta e instalar cinco electromotores con fuerza total de 9,50 ca­
ballos en la casa número 5 de la calle de Hilarión Eslava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de enero de 1944,—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  * *

Avuntamlento de Madrid



Bn cuiiiplimiento u lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano 
García proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 55 de la calle 
de Diego de t.eón.

Las personal que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante In Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de enero de 1944,—El Secretario, M. Bf.rdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

^ ü:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immícípalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D- Antonio 
VÜa proyecta establecer una droguería en la casa número 52 de 
la avenida de la Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiman conveniente.

Madrid, 12 de enero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco- ¡Arriba España!

t.'ía e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de enero de 1944,—El Secretario, M, Berdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Sáenz 
proyecta establecer un taller de broncista e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 0,28 caballos en la casa número 3 
de la plaza de Gabriel Miró.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de enero de 1944.— Ei Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel 
Valinorisco González proyecta establecer úna fábrica de negro 
de humo en la casa número 52 de la calle del Conde de V ista- 
hermosa, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de enero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Isidoro Do­
mínguez Gabriel proyecta instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 2,50 caballos en la casa número 7 de la calle de! 
Ancora.

Las personas queae consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de enero de 1944,—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España)

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ainincio a! público que D. Fernando- 
Fernández Arroyo proyecta instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza y equipos de soldadura autógena y eléctrica en 
la casa número 6 de la calle de Albéniz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofm Angeles- 
Mesón proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
8,50 caballos en la casa número 66 de la calle de Bravo Murillo, 
con vuelta a la de María de Guzmán, 1.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha íiistala- 
ctón expondrán per escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1944.—El Secretario, M. Bbrdhjo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Crisanto 
García López proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 7 de la calle de la Sombrerería.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán pci escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de enero de 1944.-El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Relativos a subastas y concursos, línea. , , 3)50 
Idem al hallazgo de objetos en la vfa pú­
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Idenn a instalación de motores, ascensores, *

m ontacargas y o tros análagos, apertura 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,se anuncia al público queD. Antonio Zabala 
Santa Olalla proyecta establecer un taller de tornero en madera 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 9 de la calle de las Peñuelas.

Las persona* que se consideren perjudicadas par dichas indus-

Las suscripciones se entenderán por trim es tres  
completos, a contar desde los meses de enero, ab ril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección de Cultura e Información.— Artes Qráflcas Municipales

i


